
Expediente: 2812/24
Carátula: PUENTES NICOLAS C/ DILASCIO MELINA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20416498270 - PUENTES, NICOLAS-ACTOR/A
23370971269 - DI LASCIO, MELINA-DEMANDADO/A
23370971269 - DILASCIO, OSVALDO DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - ATM CIA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - ATM SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2812/24

*H102336142768*
H102336142768

JUICIO: PUENTES NICOLAS c/ DILASCIO MELINA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
RECARATULACION Expte. N° 2812/24. RECARATULACION.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: BIAGOSCH,
FRANCO ALEJANDRO - 05/05/2026 14:01: Téngase presente lo manifestado, en su mérito,
notifíquese el traslado de la demanda del 11/12/2025 mediante carta documento, la cual estará a
cargo de la parte actora.- 2812/24 CCA.

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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